
G
.C

.A
.B

.A
. |

 M
in

is
te

ri
o

 d
e 

E
d

uc
ac

ió
n 

| D
ir

ec
ci

ó
n 

G
en

er
al

 d
e 

P
la

ne
am

ie
nt

o
 E

d
uc

at
iv

o
 | 

G
er

en
ci

a 
O

p
er

at
iv

a 
d

e 
C

ur
rí

cu
lu

m
.

Ficha didáctica para 
Nivel Secundario

Formación General 
Eje: Sexualidad, historia y derechos humanos.
Capacidades: Pensamiento crítico.
Objetivos: Comprender los derechos como productos 
de luchas sociales. 

Contenidos curriculares: • Género e historia. • La partici-
pación pública y privada. • La participación cívica y polí-
tica. • Los movimientos de mujeres y feminismos.

ESI

5.o año

Antes de empezar

Para pensar:
¿Alguna vez escuchaste la frase “el mismo amor, los mismos 
derechos”? La historia de la lucha por el matrimonio igualitario 
en nuestro país comenzó hace varias décadas. Te invitamos a 
conocer a uno de los referentes de esta historia, Carlos Jáure-
gui, para entender un poco más sobre este derecho.

1.  Investiguen en Internet quién fue Carlos Jáuregui. Escriban una 
breve biografía que dé cuenta de sus ideales, sus deseos y sus 
luchas.

 Pista: Para ayudarse, pueden consultar el siguiente enlace:

• ¿Qué derechos otorgó esta legislación a las parejas homosexua-
les? 

• ¿Qué transformaciones sociales provocó la existencia de la Ley 
de Matrimonio Igualitario? 

¿Por qué hablamos de matrimonio 
Igualitario?

“Matrimonio igualitario. 10 años. Un 
antes y un después”. El Conti.
https://bit.ly/3xUqs5B

Escaneá este código para acceder al contenido.

Escaneá este código para acceder al contenido.

 CHA Argentina. Instagram. 
 https://bit.ly/36Ong0l. 

2. Recientemente se cumplieron diez años de la sanción de la Ley 
N. º 26.618 de Matrimonio Igualitario en nuestro país, una ley 
por la que luchó Carlos Jáuregui. Te pedimos que veas el si-
guiente video, realizado por el Centro Cultural de la Memoria 
Haroldo Conti, y respondas las preguntas a continuación.

Antes de terminar

La Argentina fue el primer país de Latinoamérica en sancionar 
la ley de matrimonio Igualitario. ¿Por qué creen que es impor-
tante que como sociedad gocemos de este derecho?

https://bit.ly/3xUqs5B
https://bit.ly/36Ong0l

